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I. Definición. 

1. En este Plan se incluyen las normas de convivencia y las medidas y actuaciones para prevenir, detectar, tratar y resolver los conflictos que pudieran plantearse, así como otras actuaciones para la formación de la Comunidad Educativa en esta materia.

2. El Centro y cada una de las Secciones son lugares donde se establecen relaciones e interacciones entre los miembros de la Comunidad Educativa. Aunque la actividad central es el proceso enseñanza- aprendizaje para que este proceso se tenga lugar, las interacciones deben de ser ricas e intensas. Se hace necesario establecer un marco de relaciones que fije no sólo unas normas de convivencia concretas sino también unas estrategias que favorezcan estas relaciones.

3. El Plan de Convivencia es el documento que sirve para concretar la organización y el funcionamiento de nuestro Centro y sus Secciones en relación con la convivencia y establecer las líneas generales del modelo de convivencia a adoptar, los objetivos específicos a alcanzar, las normas que lo regularán y las actuaciones a realizar en este ámbito para la consecución de los objetivos planteados.
II. Objetivos del Plan de Convivencia.
a) Facilitar a los órganos de gobierno y al profesorado instrumentos y recursos en relación con la promoción de una cultura de paz, la prevención de la violencia y la mejora de la convivencia en el Centro y sus Secciones.
b) Concienciar y sensibilizar a la comunidad educativa sobre la importancia de una adecuada convivencia y sobre los procedimientos para mejorarla.
c) Fomentar en el Centro y sus Secciones los valores, las actitudes y las prácticas que permitan mejorar el grado de aceptación y cumplimiento de las normas y avanzar en el respeto a la diversidad y en el fomento de la igualdad entre hombres y mujeres.
d) Facilitar la prevención, detección, tratamiento, seguimiento y resolución de los conflictos que pudieran plantearse en el Centro y sus Secciones, y aprender a utilizarlos como fuente de experiencia de aprendizaje.
e) Facilitar la prevención, detección y eliminación de todas las manifestaciones de violencia, especialmente de la violencia de género y de las actitudes y comportamientos xenófobos y racistas.
f) Facilitar la mediación para la resolución pacífica de los conflictos.
III. Diagnóstico del estado de la convivencia en el Centro.

El Plan de Convivencia se ha realizado a partir del análisis de la realidad del Centro y de sus Secciones y recoge los siguientes apartados:
1. Características del Centro y de las Secciones y del entorno:



El Centro de Educación Permanente Siete Villas con sede en la localidad de Ubrique tiene Secciones en las localidades de Villamartín, Prado del Rey, El Bosque, Grazalema y su pedanía de Benamahoma, Benaocaz  y Villaluenga del Rosario. Desde  esta última localidad, de menos de 500 habitantes a Ubrique, que supera los 18.000, todas las poblaciones que abarca el CEPer tienen en común un origen agrícola ganadero con un sector turístico favorecido por el marco natural y un desarrollo micro-industrial importante en la producción de artículos de piel y muebles. 


La sierra de Cádiz con el Parque Natural Sierra de Grazalema y sus estribaciones hacia la campiña son el marco geográfico en el que desarrolla su intervención el CEPer. Ofrece sus servicios a una población geográficamente dispersa en ocho núcleos urbanos sin focos de pobreza o marginalidad significativos. En la zona hay escasa presencia de población inmigrante. 


En la actualidad contamos con dependencias dotadas de mobiliario adecuado, teléfono y banda ancha de Internet, equipos informáticos actualizados y en número suficiente para atender la demanda actual . 



Los edificios en los que se desarrolla la actividad están en general en buen estado. Ninguno de estos edificios tiene completo acceso para minusválidos. Los respectivos ayuntamientos son los responsables del mantenimiento y la limpieza de las instalaciones en todos los casos.



El horario lectivo es principalmente de tarde aunque en las secciones de Villamartín y de Prado del Rey hay también actividad docente por las mañanas. El horario no lectivo se realiza los miércoles de 9 a 14 horas.
2. Las características de la Comunidad Educativa: 

a) Plantillas del personal docente y no docente.



No contamos con personal no docente. La plantilla orgánica es de 12 maestros/as. Consideramos imprescindible contar con la plantilla orgánica completa para poder atender la demanda de planes de acceso a titulaciones que está creciendo en todas las localidades que atiende este CEPer.



Contamos con personal funcionario, funcionario en prácticas e interino.
b) Características socioeconómicas y necesidades formativas del alumnado.
            La oferta educativa varía casa curso escolar en función de la demanda. Los Planes Educativos  No Formales van cediendo paso aunque de momento tímidamente, a la atención a jóvenes sin titulación básica. La mayor parte del alumnado de Planes No Formales son mujeres con una media de edad centrada entre los 50 y 70 años, de origen socioeconómico sencillo y en su mayoría pensionistas. Son cada vez más las personas jóvenes que acuden al Centro y sus Secciones en busca de formación en nuevas tecnologías, idioma extranjero y acceso a titulaciones. 


Estamos en una zona de sierra y campiña, eminentemente rural. La ocupación las principales fuentes económicas provienen del turismo, la ganadería e industrias como la artesanía en piel y la fabricación de muebles. No se aprecian desigualdades sociales notables en el alumnado.

No se han detectado en la zona problemas raciales. La incorporación de población inmigrante es reciente y actualmente escasa. Estas personas se encuentran integradas en las respectivas comunidades locales sin que haya bolsas de marginalidad. Por nacionalidades, la población marroquí es la que ocupa el primer lugar en el censo de inmigrantes, seguida de diversas nacionalidades del sur de América. 

Se ofrece al alumnado extranjero clases de Lengua y Cultura españolas en las localidades en las que hay demanda.

La presencia de alumnado de otras nacionalidades no ha supuesto hasta el día de hoy ningún tipo de conflicto, muy al contrario, esta población ha sido aceptada con agrado por parte del resto de la comunidad educativa.
En nuestra comunidad educativa la incidencia de los problemas de convivencia no ha sido de momento significativa.

. 
c) La situación de la convivencia en el Centro: 

La incorporación de alumnado joven está siendo lenta. Debido a los cambios en la oferta educativa, es de prever que el alumnado joven vaya en aumento. Ya se han detectado los primeros problemas de alteración de la convivencia en algunos de estos grupos. 

En grupos de estas características pueden darse ciertos conflictos.


Consideramos como posibles situaciones de alteración de la convivencia:

 
- Problemas de disciplina
- Perturbación del normal desarrollo de las actividades de clase incordiando al resto del alumnado.

- Faltas de respeto hacia el profesorado.

- Incumplimiento de las normas de disciplina


- Falta de respeto entre compañeros: agresiones verbales y físicas a los   compañeros.
d) Actuaciones a implementar por el Centro ante situaciones conflictivas y la efectividad de las mismas:
· Amonestación oral del tutor/a.
· Apercibimiento oral y / o por escrito del Director del Centro.
· Suspensión del derecho de asistencia a clase por parte del Director.
· Comunicación a la Consejería trimestralmente de las incidencias en materia de convivencia.

e) Tutorías.
1. El plan de orientación y acción tutorial potencia el papel del tutor o la tutora en la mediación para la resolución pacífica de los conflictos que pudieran presentarse entre el alumnado a su cargo.

2. Los tutores y tutoras trasladarán al alumnado de su grupo, por escrito, las normas de convivencia aplicables en el Centro y en el aula, de acuerdo con lo que se recoja en este Plan de Convivencia.

3. Los tutores y tutoras se reunirán individualmente con el/la alumno/a que haya sido objeto de medida disciplinaria por una conducta gravemente perjudicial para la convivencia del Centro, de las tipificadas en el artículo 23 del Decreto 19/2007 de 23 de enero, con la finalidad de analizar su evolución  y proponerle, en su caso, la suscripción del compromiso de convivencia al que se refiere el artículo 16.
3. Actividades que realiza el CEPer en materia de integración, solidaridad y fomento de la convivencia:

- Colaboración con entidades que ayudan a los más desfavorecidos, participando en campañas de recogida de dinero, ropa y zapatos usados, alimentos,etc. Ayuda al pueblo Saharaui.

- Desde el curso 2007/08 l a Sección de Educación Permanente de Prado del Rey participa en el proyecto “Prado Espacio de Paz” 

- Fomentamos las actividades de respeto dentro de la Comunidad Educativa manteniendo una correcta convivencia en el Centro y aplicando el Reglamento de Organización y Funcionamiento cuando es preciso.

- Durante los cursos 2007-2009 coordinamos un proyecto europeo Grundtvig Asociaciones de Aprendizaje llamado “ICT, Integración, Cultura y Tolerancia” que tenía como principales objetivos analizar las relaciones entre el alumnado, especialmente en lo que afecta a la población inmigrante y aquellos considerados en riesgo de marginación.
IV. Derechos y deberes del alumno:
* Se tipifican los Derechos de los alumnos:

- Derecho a ser tratado con respeto.
- Recibir una formación que contribuya al desarrollo de su personalidad.

- Derecho a ayudas y apoyos que compensen carencias de tipo personal, familiar, económico, social y cultural o necesidades educativas especiales.

- Garantizar una evaluación con criterios objetivos.

- Contar con orientación escolar y profesional para conseguir el máximo desarrollo según sus capacidades, aspiraciones o intereses.

- Respeto a la libertad de conciencia, convicciones religiosas y morales.

- Participación en el funcionamiento del Centro/Secciones y a elegir sus representantes en el Consejo de Centro.

- Derecho a asociarse, a la libertad de expresión y a manifestar discrepancias o quejas sobre decisiones educativas.
* Quedan tipificados los deberes de los alumnos:

- Asistir a clase con puntualidad.

- Participar en las actividades formativas

- Asistir al Centro con el material y equipamiento necesarios.

- Realizar el esfuerzo necesario, en función de su capacidad, para comprender y asimilar los contenidos de las distintas áreas o asignaturas.

- Respeto al profesorado, tolerancia y solidaridad con los compañeros.

- Participación en el Centro/ Secciones y respeto a los otros miembros de la comunidad educativa.

V. Normas de convivencia generales del Centro y particulares de cada aula:

Las normas de convivencia, tanto generales del Centro como particulares del aula, concretarán en este ámbito los derechos y deberes del alumnado, precisarán las medidas preventivas e incluirá la existencia de un sistema que detecte el incumplimiento de dichas normas y las correcciones o medidas disciplinarias que, en su caso, se aplicarían.

En la determinación de las conductas contrarias a las normas de convivencia distinguimos entre conductas contrarias a las normas de convivencia y conductas gravemente perjudiciales para la convivencia.
V.1. Conductas contrarias a las normas de convivencia:
V.1.1. Los actos que perturben el normal desarrollo de las actividades de la clase. Se incluye en este apartado el uso reiterado del teléfono móvil o cualquier otro dispositivo que pueda generar distracción o dificulte el normal desarrollo de las clases. 
V.1.2. La falta de colaboración sistemática del alumnado en la realización de las actividades orientadas al desarrollo del currículo, así como en el seguimiento de las orientaciones del profesorado respecto a su aprendizaje.

V.1.3. Las conductas que puedan impedir o dificultar el ejercicio del derecho o el cumplimiento del deber de estudiar por sus compañeros.

V.1.4. Las faltas injustificadas de puntualidad.

V.1.5. La incorrección y desconsideración hacia los otros miembros de la comunidad educativa.

V.1.6. Causar pequeños daños en las instalaciones, recursos materiales o documentos del Centro, o en las pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa.

V.2. Correcciones de las conductas contrarias a las normas de convivencia.

V.2.1. Amonestación oral.
V.2.2. Suspensión del derecho de asistencia a esa clase de un alumno o alumna.
V.2.3. Apercibimiento por escrito.

V.2.4. Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases por un plazo máximo de tres días lectivos.
V. 3. Órganos competentes para imponer las correcciones de las conductas contrarias a las normas de convivencia:
V.3.1. El maestro o maestra que esté impartiendo la clase podrá amonestar oralmente, suspender del derecho de asistencia a la clase que en ese momento se esté desarrollando, amonestar por escrito. En caso de que el/la alumno/a a quien se le aplica la corrección del punto V.2.2. se niegue a abandonar el aula, el maestro/a  informará de inmediato al Jefe de Estudios Delegado/a (si procede) y al Director/a y dará por finalizada la clase.
V.3.2. Serán competentes para imponer las correcciones:

a) Todos los profesores y profesoras del Centro:

-Amonestación oral.

b) El tutor o tutora del alumno:

- Apercibimiento por escrito.

c) El jefe o jefa de estudios del CEPer:
- Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases por un plazo máximo de tres días lectivos. 

d) El director o directora, que dará cuenta a la Comisión de Convivencia.
* Excepcionalmente, la suspensión del derecho de asistencia al Centro por un período máximo de tres días lectivos.

V.4. Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia:

a) La agresión física contra cualquier miembro de la comunidad educativa.

b) Las injurias y ofensas contra cualquier miembro de la comunidad educativa.

c) Las actuaciones perjudiciales para la salud y la integridad personal de los miembros de la comunidad educativa del Centro, o la incitación a las mismas.

d) Las vejaciones o humillaciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa, particularmente si tienen una componente sexual, racial o xenófoba, o se realizan contra

alumnos o alumnas con necesidades educativas especiales.

e) Las amenazas o coacciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa.

f) La suplantación de la personalidad en actos de la vida docente y la falsificación o sustracción de documentos académicos.

g) El deterioro grave de las instalaciones, recursos materiales o documentos del Centro o Secciones, o en las pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa, así como la sustracción de las mismas.

h) La reiteración en un mismo curso escolar de conductas contrarias a las normas de convivencia del Centro.

i) Cualquier acto dirigido directamente a impedir el normal desarrollo de las actividades del Centro.

j) El incumplimiento de las correcciones impuestas, salvo que la Comisión de Convivencia considere que este incumplimiento sea debido a causas justificadas.

Las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el Centro prescribirán a los dos meses contados a partir de la fecha de su comisión, excluyendo los períodos vacacionales establecidos en el correspondiente calendario escolar de la provincia.

V.5. Medidas disciplinarias por las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia.
a) Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares del Centro por un período máximo de un trimestre.

b) Cambio de grupo.

c) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases durante un período superior a tres días lectivos e inferior a tres semanas. 
e) Suspensión del derecho de asistencia al Centro durante un período superior a tres días lectivos e inferior a un mes.

* Será competencia del director o directora del Centro la imposición de las medidas disciplinarias previstas en el artículo 24 del Decreto, de lo que dará traslado a la Comisión de Convivencia.

A continuación se adjunta como referencia el protocolo de actuación en caso de acoso escolar que se tendrá en cuenta en los casos que sea de aplicación teniendo en cuenta la edad del alumnado del CEPer.

VI. Protocolo de actuación que debe seguir el Centro ante supuestos de acoso escolar, agresión hacia el Profesorado o el Personal de Administración y Servicios, o maltrato infantil.  RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2007.

a.  ACOSO ESCOLAR:

Paso 1. Identificación, comunicación y denuncia de la situación.

Cualquier miembro de la comunidad educativa (alumnado o profesorado) que tenga conocimiento o sospechas de una situación de acoso sobre algún alumno o alumna tiene la obligación de ponerlo en conocimiento de un profesor o profesora, del tutor o tutora, o del Equipo Directivo, según el caso y miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento de la situación. En cualquier caso, el receptor o receptora de la información siempre informará al director o directora o, en su ausencia, al resto del Equipo Directivo.
Paso 2. Actuaciones inmediatas. 

Tras la comunicación indicando que algún alumno o alumna se encuentra en una posible situación que pueda reflejar alguna sospecha o evidencia de acoso, se reunirá el Equipo Directivo y tutor o tutora , para analizar y valorar la intervención necesaria.
Paso 3. Medidas de urgencia.

En caso de estimarse necesario, tendrán que adoptarse las medidas de urgencia que se requieran para proteger a la persona agredida y/o evitar las agresiones:

- Medidas que garanticen la inmediata seguridad del alumno o alumna acosada, así como medidas de apoyo y ayuda.

- Medidas cautelares dirigidas al alumno o alumna acosador.
Paso 4. Traslado al resto de profesionales que atienden al alumno o alumna acosado.

El director o directora informará de la situación al equipo de profesores y profesoras del alumnado y otro profesorado relacionado. Si se estima oportuno se comunicará también al resto del personal del Centro y a otras instancias externas al Centro (sociales, sanitarias, judiciales en función de la valoración inicial)
Paso 5. Recogida de información de distintas fuentes.

Una vez adoptadas las oportunas medidas de urgencia, el Equipo Directivo recabará la información necesaria relativa al hecho de las diversas fuentes que se relacionan a continuación:

1. Recopilación de la documentación existente sobre el alumnado afectado.

2. Observación sistemática de los indicadores señalados: en espacios comunes del Centro, en clase, en actividades complementarias y extraescolares.

3. Asimismo, la Dirección del Centro solicitará al tutor o tutora que complete la información. Esto se hará, según el caso, observando al alumnado afectado, contrastando opiniones con otros compañeros y compañeras y hablando con el alumnado afectado. 

En este proceso se deben considerar los siguientes aspectos:

- Preservar la intimidad del/ de los afectados.

- Actuar de manera inmediata.

- Recoger todo tipo de pruebas e indicadores.

- No duplicar intervenciones y evitar dilaciones innecesarias. Si se estima conveniente, se completará la información con otras fuentes: servicios sociales locales....

Una vez recogida toda la información, el Equipo Directivo realizará un informe con los datos obtenidos, para lo que contrastará la información aportada por las diferentes fuentes.
Paso 7. Aplicación de medidas disciplinarias.

Una vez recogida y contrastada toda la información, se procederá por parte del director o directora del Centro a la adopción de medidas disciplinarias al alumno o alumna agresor en función de lo establecido en el Plan de Convivencia del Centro, y, en cualquier caso, de acuerdo con lo establecido en los artículos 24 y 25 del Decreto 19/2007 de 23 de enero, por el que se adoptan medidas para la promoción de la Cultura de Paz y la mejora de la convivencia en los Centros educativos sostenidos con fondos públicos.
Paso 8. Comunicación a la Comisión de Convivencia.

El director o directora del Centro trasladará el informe realizado tras la recogida de información así como, en su caso, las medidas disciplinarias aplicadas, a la Comisión de Convivencia del Centro, para su conocimiento.
Paso 9. Comunicación a la Inspección Educativa.

El Equipo Directivo remitirá asimismo el informe al Servicio de Inspección de la Delegación Provincial correspondiente, sin perjuicio de la comunicación inmediata del caso, si la situación es grave.
Paso 10. Elaboración de un Plan de Actuación por parte de la Dirección.

El Equipo Directivo elaborará un Plan de Actuación para cada caso concreto de acoso escolar, con el asesoramiento, si se considera necesario, de los miembros del Gabinete Provincial de Asesoramiento sobre la Convivencia Escolar y de la Inspección Educativa. Este Plan tiene que definir conjuntamente las medidas a aplicar en el Centro, en el aula afectada y medidas con el alumnado en conflicto, que garanticen el tratamiento individualizado tanto de la víctima como de la persona agresora y el alumnado «espectador». Todo ello sin perjuicio de que se apliquen al alumnado acosador las medidas correctivas recogidas en el Plan de Convivencia. 

El último apartado de este Protocolo incluye Orientaciones sobre medidas a incluir en el Plan de Actuación. La Dirección del Centro se responsabilizará de que se lleven a cabo las reuniones y las medidas previstas informando periódicamente a la Comisión de Convivencia, al inspector o inspectora de referencia, del grado del cumplimiento de las mismas y de la situación escolar del alumnado implicado.
Paso 12. Seguimiento del Plan de Actuación por parte de la Inspección Educativa.

El inspector o inspectora de referencia realizará un seguimiento del Plan de Actuación y de la situación escolar del alumnado implicado.
Paso 13. Asesoramiento del Gabinete Provincial de Asesoramiento sobre la Convivencia Escolar.

Si se considera necesario para el desarrollo de las medidas incluidas en el Plan de Actuación ante un caso de acoso escolar, el Centro contará con el asesoramiento del gabinete provincial de asesoramiento sobre la convivencia escolar. Para ello, se establecerá de manera coordinada un contacto permanente con los miembros del Gabinete Provincial de Asesoramiento sobre la Convivencia Escolar de la Delegación Provincial de Educación.

b.  AGRESION AL PROFESORADO O AL PERSONAL NO DOCENTE
Paso 1. Primera actuación ante una situación de agresión.

Ante cualquier posible agresión al personal del Centro procede mantener la calma, tratar de contener la situación y, en último extremo, responder exclusivamente mediante el empleo de medios de legítima defensa y solicitar ayuda. El auxilio y presencia de los compañeros o compañeras u otras personas cercanas servirá en un primer momento para contener y/o acabar con la situación de violencia, además de que puedan actuar como testigos de los hechos si ello fuera preciso.

Paso 2. Solicitud de ayuda externa.

En el caso de que, a pesar de los intentos de disuadir al agresor o agresores, la situación de violencia persista, se pasará a reclamar ayuda inmediata a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, bien sea a la Policía Local o Guardia Civil para que se personen en el Centro o lugar donde se desarrollen los hechos que motivaron la actuación.

Paso 3. Comunicación al Equipo Directivo y a la Inspección Educativa.

Cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento de una situación de agresión tiene la obligación de ponerlo en conocimiento del director o directora del Centro o, en caso de ausencia, de otro miembro del Equipo Directivo. El director o directora o el Equipo Directivo notificarán inmediatamente el hecho al inspector o inspectora de referencia del Centro quien, en función de la gravedad de los hechos, se personará en el Centro o, al menos, atenderá al profesional agredido vía telefónica.

Paso 4. Servicios médicos.

En caso de agresión a un profesional, si fuera necesario, éste se dirigirá, acompañado de algún miembro del Equipo Directivo del Centro, al correspondiente Servicio de Medicina Preventiva o al Servicio de Urgencias, donde se procederá al reconocimiento y a las actuaciones pertinentes, por parte de los facultativos de los servicios médicos. En cualquier caso, se solicitará un informe o parte de lesiones.

Paso 5. Denuncia ante el órgano competente.

El profesional agredido realizará las denuncias oportunas de los hechos, si lo considera oportuno, ante el órgano competente, Juzgado, Policía Local, Guardia Civil, etc.

En el último apartado de este Protocolo se recoge una «Guía de Orientación Jurídica», cuya finalidad es orientar a los profesionales en las acciones legales que puedan emprenderse en cada caso.

Actuaciones de la Dirección del Centro:

Paso 1. Recogida de la información y análisis de la misma.

El Equipo Directivo recabará la información necesaria relativa al hecho de las diversas fuentes que se relacionan a continuación, realizando un informe con los datos obtenidos:

- Profesional agredido.

- Identificación del agresor o agresora.

- Testigos.

- Tutor o tutora, en el caso de que la agresión haya sido cometida por un alumno o alumna.

- Otros profesionales que tengan relación con la situación de agresión.

- Otro personal del Centro o de la comunidad educativa que tenga contacto o relación con el agresor o agresora.

En esta recogida de la información, se tratará de contrastar la información aportada por las diferentes fuentes.
Paso 2. Aplicación de medidas disciplinarias.

Si el agresor o agresora es un alumno o alumna del Centro, se procederá a la adopción de medidas disciplinarias en función de lo establecido en el Plan de Convivencia del Centro, y, en cualquier caso, de acuerdo con lo establecido en los artículos 24 y 25 del Decreto 19/2007 de 23 de enero, por el que se adoptan medidas para la promoción de la Cultura de Paz y la mejora de la convivencia en los Centros educativos sostenidos con fondos públicos.
Paso 3. Comunicación a la Comisión de Convivencia.

El Equipo Directivo trasladará el informe realizado tras la recogida de información así como, en su caso, las medidas disciplinarias aplicadas, a la Comisión de Convivencia de Centro, para su conocimiento.
Paso 4. Comunicación a la Inspección Educativa y otros servicios de la Delegación Provincial.

El Equipo Directivo remitirá asimismo el informe al Servicio de Inspección de la Delegación Provincial correspondiente, todo ello sin perjuicio de la comunicación inmediata del suceso. Si existiese parte de lesiones y/o baja temporal del profesional agredido, la Dirección del Centro comunicará también estos hechos a la Asesoría Médica de la Delegación Provincial de Educación.
Paso 5. Registro informático.

En caso de agresión a un profesional, los datos específicos de cada incidente se recogerán en el Registro de Incidencias de Convivencia Escolar del sistema de informática Séneca.

d.  EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO
En todos los casos de maltrato, haya sido necesaria o no la intervención de agentes externos al Centro educativo, el Equipo Directivo realizará un seguimiento de la situación y de las condiciones en que se encuentre el alumno o alumna afectado. Para ello, periódicamente realizará un análisis de la situación basándose en los indicadores que detectaron la situación, recabando la información que fuera necesaria. De volver a detectarse una situación de maltrato, volvería a iniciarse el proceso, siempre en este caso notificándolo a las autoridades competentes.
VII. La Comisión de Convivencia.
1. Funciones de la Comisión de Convivencia:
a) Canalizar las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa para mejorar la convivencia, el respeto mutuo y la tolerancia en el Centro.

b) Adoptar las medidas preventivas necesarias para garantizar los derechos de todos los miembros de la comunidad educativa y el cumplimiento de las normas de convivencia del Centro.

c) Desarrollar iniciativas que eviten la discriminación del alumnado, estableciendo planes de acción positiva que posibiliten la integración de todos los alumnos y alumnas.

d) Mediar en los conflictos planteados.
e) Imponer, en su caso, las correcciones que sean de su competencia.

f) Realizar el seguimiento del cumplimiento efectivo de las correcciones en los términos en que hayan sido impuestas.

g) Proponer al Consejo de Centro las medidas que considere oportunas para mejorar la convivencia en el Centro.
h) Dar cuenta al pleno del Consejo de Centro, al menos dos veces a lo largo del curso, de las actuaciones realizadas y de las correcciones impuestas.

i) Cualesquiera otras que puedan serle atribuidas por el Consejo de Centro, relativas a las normas de convivencia en el Centro.

Esta Comisión informará al Consejo de Centro sobre la aplicación de las normas de convivencia y la aplicación de correcciones, así como aquellos aspectos relacionados con el seguimiento de alumnos conflictivos y los que la comisión estime oportuna.
2. Su composición:
Presidente/a:Director/a del CEPer.  Jefe/a Estudios, Jefe/a de Estudios Delegado/a (en caso de que los hechos hayan ocurrido en una Sección), un representante del profesorado designado por la dirección del Centro, un representante del alumnado (de entre aquellos que están representados en el Consejo de Centro, el/la responsable en el Consejo de Centro en materia de género.

3. Plan de reuniones y plan de actuación:

a. La Comisión de Convivencia podrá realizar, por delegación del Consejo de Centro, el seguimiento del plan de convivencia y la coordinación de las actuaciones y medidas contenidas en el mismo. Asimismo, valorará los avances que se vayan produciendo en su desarrollo, identificará las dificultades que surjan y propondrá al Consejo de Centro las medidas que considere oportunas para mejorar la convivencia en el Centro. Todo ello se incorporará a la memoria del plan de convivencia.
b. Plan de actuaciones y el calendario de reuniones de la Comisión de Convivencia se realizará una reunión al finalizar cada trimestre para el ejercicio de las funciones que tiene atribuidas esta Comisión, en las que se dará cuenta al pleno del Consejo de Centro de las actuaciones realizadas y de las correcciones y medidas disciplinarias impuestas. Se podrá convocar una reunión con carácter urgente si hubiera una situación de gravedad que lo requiera.
c. La Comisión de Convivencia conocerá para su valoración el desarrollo del cumplimiento efectivo de las correcciones y las medidas disciplinarias impuestas por el director, así como el carácter educativo y recuperador de las mismas y las circunstancias personales, familiares o sociales que se han tenido en cuenta para adoptar dichas medidas 
VIII. Actuaciones preventivas para la mejora de la convivencia en el Centro.
1. Actuaciones preventivas:
a) Actividades encaminadas a facilitar la integración y la participación del alumnado. Actividades que faciliten el conocimiento por parte de todo el alumnado de las normas de convivencia, tanto generales del Centro como particulares del aula, especificando los derechos y deberes del alumnado y las correcciones o medidas disciplinarias que, en su caso, se aplicarían.
b) Cada tutor informará a su alumnado sobre  las normas de convivencia recogidas en el ROF durante el primer trimestre.

c) Actividades dirigidas a la sensibilización frente a los casos de acoso e intimidación entre iguales, dirigidas al alumnado y al profesorado.
d) Actividades dirigidas a la sensibilización de la comunidad educativa en la igualdad entre hombres y mujeres.
e) Medidas de carácter organizativo que posibiliten la adecuada vigilancia de los espacios y tiempos considerados de riesgo.
f) Actividades dirigidas a la sensibilización de la comunidad educativa en el respeto a la libertad religiosa, el respeto a las diferentes manifestaciones culturales y el fomento de la tolerancia y la integración en igualdad de todas las personas.
2. Medidas para prevenir, detectar, regular y resolver los conflictos que pudieran plantearse.

a. Informar al alumnado de los derechos y deberes. Poner en marcha actividades como sesiones informativas en las que se trate el tema de la violencia en el ámbito escolar, el acoso, racismo y xenofobia, igualdad en materia de género, etc..

b. Propiciar la formación del profesorado en cuanto a la intervención ante conflictos.
Proporcionar al profesorado mecanismos de efectiva coordinación para la intervención en caso de conflictos, acoso, violencia, etc.

3. Programación de las necesidades de formación de la comunidad educativa. 

El plan de convivencia incluirá en cada curso la programación de las actividades de formación de toda la comunidad educativa en materia de convivencia escolar, de acuerdo con los objetivos, actuaciones y medidas que se planteen.


En particular, se incluirán las necesidades de formación en esta materia de los miembros de las comisiones de convivencia, del equipo directivo, de los tutores y tutoras.


Estas necesidades de formación se harán llegar al correspondiente Centro del profesorado para su inclusión, en su caso, en el Plan de Actuación del mismo.
IX. Estrategias y procedimientos para realizar la difusión, el seguimiento y 
la evaluación del plan.
1. Aprobación y difusión del plan de convivencia.

a. Corresponde al Consejo de Centro la aprobación del plan de convivencia, que se realizará por mayoría absoluta de sus miembros. Una vez aprobado se incorporará al Proyecto de  Centro y se dará traslado del mismo a la Delegación Provincial de la Consejería de Educación. 

b. Asimismo, el Consejo de Centro establecerá el procedimiento para la difusión del plan de convivencia, garantizando que sea conocido por todos los miembros de la comunidad educativa.

2. Seguimiento de la situación real del Centro:
a. Nivel de conflictividad, hacer constar las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia que se hayan producido y las medidas disciplinarias impuestas en el sistema de gestión de Centros educativos, a efectos del cumplimiento de lo establecido en dicho artículo, que prevé la generalización de la utilización de dicho sistema de gestión.
b. El análisis de los datos que se obtengan servirá de base para la adopción de las medidas de planificación de recursos, asesoramiento, orientación, formación e intervención que correspondan a cada Centro.
c. El plan de convivencia indicará los profesionales responsables y la periodicidad en el procedimiento para el registro sistemático de las incidencias, teniendo en cuenta que, en todo caso, deberán recogerse en un plazo máximo de treinta días hábiles desde que se produzcan.
X. Procedimiento para la recogida de las incidencias

a) Mediante el sistema de gestión de Centros educativos, la administración educativa pondrá en marcha los mecanismos y recursos precisos para realizar el seguimiento de la situación real de los Centros educativos en relación con el nivel de conflictividad de los mismos, en el que se recogerán las incidencias que en materia de convivencia se produzcan.

b) El análisis de los datos que se obtengan servirá de base para la adopción de las medidas de planificación de recursos, asesoramiento, orientación, formación e intervención que correspondan

a cada Centro.

c) La Administración educativa pondrá a disposición de los miembros de la comunidad educativa un servicio telemático y telefónico gratuito de asesoramiento e información. 

d) Los Centros educativos tendrán acceso a la información y asesoramiento que precisen por parte del correspondiente gabinete provincial de asesoramiento sobre la convivencia escolar para la realización del seguimiento interno de su situación en relación con la mejora de la convivencia, la prevención de la violencia y el tratamiento pacífico de los conflictos.

XI. Coordinación de las actuaciones previstas:
1. Los órganos de gobierno y de coordinación docente del Centro darán la mayor difusión de este Plan de Convivencia a la Comunidad Educativa y se comprometen a mejorar, aplicar y evaluar el mencionado Plan.
2. Los equipos de coordinación de planes y el equipo directivo se coordinarán  para el tratamiento de la convivencia en los grupos de alumnos y alumnas.
3. Como actuaciones específicas para la prevención y tratamiento de la violencia sexista, racista, xenófoba y cualquier otra de sus manifestaciones:


- La coordinación cuando se requiera con los Servicios Sociales del Ayuntamiento.


- La coordinación con el Centro de Profesores para aspectos formativos.
XII. Mediación en la resolución de los conflictos que pudieran plantearse.

1. Para la mejora de la convivencia en el Centro, se podrá acudir a la mediación para la resolución pacífica de los conflictos que pudieran plantearse, con carácter previo a la aplicación, en su caso, del régimen sancionador que pudiera corresponder. En caso de que el procedimiento de mediación finalice con un acuerdo positivo entre las partes, esto podrá ser tenido en cuenta, en su caso, en el correspondiente procedimiento sancionador.

2. Para la aplicación de esta medida, el Centro constituye un grupo de mediación, que está constituido por los profesores tutores implicados en el conflicto, por el/la  Jefe/a de Estudios y el/la Jefe/a de Estudios Delegado/a y los alumnos y alumnas implicados. 

3. Es la Comisión de Convivencia y en el momento oportuno quien según el tipo de conflicto regule la mediación, qué tipo de casos son derivables, quiénes son los agentes que intervienen en la mediación, a qué tipo de compromisos se puede llegar, el proceso a seguir y la finalización del mismo.
4. El plan de convivencia incluye el procedimiento para la comunicación de la aplicación de esta medida a la Comisión de Convivencia del Centro, al tutor o la tutora y al alumnado implicado mediante los anexos que se acompañan.

5. Será el director o directora del Centro quien, a petición de cualquier miembro de la comunidad educativa, ofrecerá al alumnado implicado en conductas contrarias a las normas de convivencia del Centro que pudieran derivar en la imposición de una sanción la posibilidad de acudir a la mediación, debiendo quedar constancia escrita de la aceptación de las condiciones por todas las partes, así como del compromiso de que, en caso de acuerdo, se aceptará la realización de las actuaciones que se determinen.
XIII. Compromiso de convivencia.

1. A iniciativa de la tutoría del alumnado que presente problemas de conducta y de aceptación de las normas de convivencia, este alumnado podrá suscribir con el Centro un compromiso de convivencia.
El compromiso de convivencia tendrá como objeto establecer mecanismos de coordinación con el profesorado y otros profesionales que atienden al alumno o alumna y de colaborar en la aplicación de medidas que se propongan para superar esta situación.

El Consejo de Centro, a través de la Comisión de Convivencia, realizará el seguimiento de los compromisos de convivencia suscritos en el Centro para garantizar su efectividad y proponer la adopción de medidas e iniciativas en caso de incumplimiento.

2. El plan de convivencia concretará las situaciones en que podrá aplicarse esta medida y el marco general de las actuaciones que podrán realizarse al amparo de estos compromisos, tratando siempre de potenciar el carácter preventivo de esta medida y procurando que sirva para evitar situaciones de alteración de la convivencia o para prevenir el agravamiento de las mismas.
3. El tutor o tutora dará traslado a la dirección del Centro de cualquier propuesta de compromiso de convivencia, con carácter previo a su suscripción, para que éste verifique el cumplimiento de las condiciones previstas en el plan de convivencia para la aplicación de esta medida. Una vez verificadas las condiciones, el director o directora autorizará al tutor o tutora para que lo suscriba.
4. En los compromisos de convivencia, de los que quedará constancia por escrito, se establecerán las medidas concretas que se acuerden para superar la situación de rechazo que presenta el alumnado, las obligaciones que asume cada una de las partes para el desarrollo de dichas medidas y la fecha y los cauces de evaluación de la efectividad de las mismas. Asimismo, deberá quedar constancia de la posibilidad de modificar el compromiso, en caso de incumplimiento por alguna de las partes o de que las medidas adoptadas no den el resultado esperado.
5. Una vez suscrito el compromiso de convivencia, el tutor o tutora dará traslado del mismo al director o directora del Centro, que lo comunicará a la Comisión de Convivencia.
6. El Consejo de Centro, a través de la Comisión de Convivencia, garantizará la efectividad de los compromisos de convivencia que se suscriban en el Centro y propondrá la adopción de medidas e iniciativas en caso de incumplimiento, entre las que se podrá contemplar la anulación del mismo.
XIV. Memoria del plan de convivencia.

1. El equipo directivo elaborará al final de cada curso escolar una memoria del plan de convivencia que, tras su aprobación por el Consejo de Centro, se incorporará a la memoria final de curso.

Aspectos a incluir en la memoria:

a) Grado de implantación y nivel de consecución de los objetivos propuestos.

b) Actuaciones realizadas y grado de participación de los distintos sectores de la comunidad educativa.

c) Formación y asesoramiento recibidos en esta materia por la comunidad educativa y recursos utilizados.

d) Valoración de los resultados, conclusiones y propuestas de continuidad y de mejora para cursos sucesivos.

e) Evaluación del proceso y de los resultados.

f) Documentación elaborada.

2. El equipo directivo arbitrará el procedimiento para que la Comisión de Convivencia, el claustro de profesores, las asociaciones del alumnado, realicen las propuestas de mejora

que consideren pertinentes para su inclusión, si procede, en dicha memoria.

XV. Revisión anual del plan de convivencia.

1. Al comienzo de cada curso escolar, el CEPer revisará su plan de convivencia con objeto de analizar la evolución del estado de la convivencia en el Centro e incorporar al mismo las propuestas de mejora recogidas en la memoria del curso anterior.

2. La revisión anual del plan de convivencia deberá ser aprobada por el Consejo de Centro, por mayoría absoluta de sus miembros, incluida en el Proyecto de Centro y remitida a la Delegación Provincial de la Consejería de Educación antes de la finalización del mes de noviembre.

XVI. Anexos.    
MODELO  1 : AUDIENCIA AL ALUMNO/A

MODELO 2: AUDIENCIA AL TUTOR O PROFESOR DEL ALUMNO/A
MODELO 3: COMUNICACION  DE  LA  CORRECCION

MODELO 4: ACTUACIONES DEL INSTRUCTOR PARA EL ESCLARECIMIENTO DE LOS  HECHOS
MODELO 5: VISTA Y AUDIENCIA

MODELO 6: PROPUESTA DE ADOPCION DE MEDIDAS PROVISIONALES
MODELO 7: ACUERDO DE ADOPCION DE MEDIDAS PROVISIONALES

MODELO 8: PROPUESTA DE RESOLUCION

MODELO 9: RESOLUCION DEL CONSEJO DE CENTRO DEL

CENTRO RELATIVA AL PROCEDIMIENTO ABIERTO AL ALUMNO
MODELO  1
AUDIENCIA AL ALUMNO/A 


En Ubrique, siendo las _____ horas del día ____ de ___________ de ________, 

comparece el alumno: ______________________________________ .

para llevar a efecto el trámite de Audiencia.

A tal fin se le informa que en el procedimiento de corrección se imputan los siguientes hechos.

HECHOS:

______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________


Asimismo se le comunica que en relación con los hechos imputados pueden efectuar las alegaciones que en su defensa interesen.

El compareciente:

Fdo.: el alumno.




Ubrique, a _____ de ____________ de _________

Fdo.: Órgano competente.

MODELO 2
AUDIENCIA AL TUTOR O PROFESOR DEL ALUMNO/A


De conformidad con lo establecido en el artículo 40.1 del Decreto 85/1999, de 6 de abril, se le requiere para que alegue lo que estime conveniente en relación con los siguientes hechos que se le imputan al alumno/a: _______________________________


HECHOS

___________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Dicha conducta podría conllevar la corrección de: ___________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________







Firma del Director/Jefe de Estudios








Fdo.: ________________________


MANIFIESTA:

__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________








       Firma del Profesor/Tutor:





                           Fdo.:_____________________________

MODELO 3
COMUNICACION  DE  LA  CORRECCION

Sr. Jefe de Estudios ___________________________________

Sr/Sra. Tutor/ra______________________________________


Le comunico, en su calidad de Jefe de Estudios o tutor/ra, que el 

alumno/a:_________________________________________ del Curso ______

le ha sido impuesta la corrección de _________________________________________

Ubrique, _____ de ____________de ________

        El Jefe de Estudios:                                              El Tutor/ra:

Fdo.:_____________________________         Fdo.:_____________________________

MODELO 4
ACTUACIONES DEL INSTRUCTOR PARA EL ESCLARECIMIENTO DE LOS  HECHOS

(Recibimiento de declaración del alumno/a sometido al procedimiento)
 Previamente citado, comparece el alumno/a ..................................................................., en 

el procedimiento abierto al efecto, quien, informado del motivo de su comparecencia, promete decir la verdad de cuanto supiere y fuere preguntado en relación con este procedimiento. 

PREGUNTADO .................................................................................................................................................. 

RESPONDE..............................................................................................................................

Se harán cuantas preguntas se consideren de interés para el esclarecimiento de los hechos, debiendo ser la última: 

PREGUNTADO si tiene algo más que alegar, 

RESPONDE ...................................................................................................................................................

Leída la presente declaración por el declarante, la encuentra ajustada a lo manifestado. 

Ubrique, a .............de............................de...............

Firmas del Instructor y del declarante. 

Nota: 

(1) Este modelo puede servir para tomar declaración a cualquier otra persona. 

MODELO 5
VISTA Y AUDIENCIA

En Ubrique, siendo las ......................... horas del día ................... de 

.................... (mes) de ................(año), comparece(n) ante mí, Instructor del presente 

procedimiento abierto al alumno/a de este Centro ....................................................... 

(nombre del alumno), el propio alumno, para llevar a efecto el 

trámite de vista del citado procedimiento, a cuyo fin se les muestra el expediente donde 

constan todas las actuaciones llevadas a cabo para el esclarecimiento de los hechos y la 

corrección que podrá imponerse. Una vez finalizado el examen del referido expediente se 

les hace saber que dispone(n) de tres días lectivos para efectuar las alegaciones que 

estime(n) oportunas. 

En prueba de conformidad con la celebración del presente acto, firma(n) la presente. 

EL INSTRUCTOR,

Fdo.: ................................................................

LOS COMPARECIENTES, 

MODELO 6
PROPUESTA DE ADOPCION DE MEDIDAS PROVISIONALES

(Ver notas 1 y 2)

A la vista de los hechos imputados al alumno ................................................................, 

como presunto responsable de los mismos, acaecidos el día ..........................., considerando 

que dichos hechos pueden ser constitutivos de conducta gravemente perjudicial para la 

convivencia del Centro, y dada la repercusión que los mismos están teniendo en el Centro, 

SE PROPONE a la Comisión de Convivencia del Centro la adopción de la medida 

provisional a que se refiere el artículo 44 del Decreto 85/1999, de 6 de abril, debiendo 

consistir dicha medida en la suspensión del derecho de asistencia al Centro durante un 

período de ...................................... (este período no podrá ser superior a un mes ni inferior 

a tres días lectivos, a juicio del instructor). 

Ubrique, a ................de..................de...............

EL INSTRUCTOR,

SR. DIRECTOR Y PRESIDENTE DE LA COMISION DE CONVIVENCIA 

Notas: 

(1) Deberá hacerse uso de esta medida de forma excepcional y únicamente cuando sea  imprescindible para el normal desarrollo de la actividad docente. 

(2) Durante  el  tiempo  que dure la  aplicación   de  esta medida provisional  el alumno/a  deberá   

      realizar las actividades que se determinen para evitar la interrupción de su proceso formativo. 

MODELO 7
ACUERDO DE ADOPCION DE MEDIDAS PROVISIONALES

(Ver nota 1)

A la vista de los hechos imputados al alumno....................................................................., 

como presunto responsable de los mismos, acaecidos el día ........................., considerando 

que dichos hechos pueden catalogarse como conductas gravemente perjudiciales para la 

convivencia, tipificadas en el art.37 de Decreto 85/1999, de 6 de abril, y dada la 

repercusión que los mismos están teniendo en el Centro, esta Comisión de Convivencia, a 

propuesta del Instructor del procedimiento, (táchese "a propuesta del Instructor del 

procedimiento" en caso de que sea por propia iniciativa de la Comisión) ACUERDA la 

suspensión del derecho de asistencia al Centro al alumno/a incurso en el presente 

procedimiento por un periodo de ........................., (este período no podrá ser superior a un 

mes ni inferior a tres días lectivos). 

Durante este tiempo, y para evitar la interrupción de su proceso formativo, el alumno/a 

deberá realizar las actividades que determine su Equipo Educativo. 

..............................., a ................de..................de...............

EL PRESIDENTE DE LA COMISION DE CONVIVENCIA,

Fdo.: ..........................................................................................

Nota: 

(1) Deberá hacerse uso de esta medida de forma excepcional y únicamente cuando sea  imprescindible para el normal desarrollo de la actividad docente. 

MODELO 8
PROPUESTA DE RESOLUCION

Tramitado el procedimiento instruido con motivo de los hechos acaecidos el día ............... 

en el que aparece como presunto responsable el alumno/a ............................................................... 

el Instructor del expediente, D/Dª  

...................................................................................................., formula la siguiente 

propuesta de resolución: 

I . CONDUCTAS QUE SE LE IMPUTAN 

(Fijar con precisión los hechos que se le imputan y las actuaciones llevadas a cabo para su esclarecimiento). 

II. CALIFICACION DE LAS CONDUCTAS 

(Calificación de los hechos y de la conducta del alumno/a a la vista del arto 37 del Decreto 85/1999, de 6 de abril). 

III. PROPUESTA 

(A la vista de los hechos y de su calificación, el Instructor podrá proponer el sobreseimiento del expediente o la corrección que corresponda). 

Ubrique, a ................de..................de...............

EL INSTRUCTOR,

Fdo.: ................................................ 

SR. DIRECTOR Y PRESIDENTE DEL CONSEJO DE CENTRO

MODELO 9
RESOLUCION DEL CONSEJO DE CENTRO  RELATIVA AL PROCEDIMIENTO ABIERTO AL ALUMNO/A
(Ver notas 1 y 2)

 Tramitado el procedimiento instruido por el Centro ......................................................, con 

motivo de los hechos acaecidos el día ...........................en el que aparece como implicado 

en la comisión dé dichos hechos al alumno/a ......................................................................., 

y vista la Propuesta de Resolución del Instructor del expediente D/Dª 

....................................................., el Pleno del Consejo de Centro de dicho Centro dicta la 

siguiente RESOLUCION: 

I. HECHOS PROBADOS 

 ......................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................... 

II. CALIFICACION DE LA CONDUCTA 

......................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................... 

III. CORRECCION APLICABLE  

(Ver notas 3 y 4) 

......................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................... 

IV. PIE DE RECURSO 

(Ver notas 5 y 6) 

Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, ante el Delegado o Delegada Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

.................................., a ................de..................de...............

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE CENTRO
Fdo.: ....................................................................

Notas: 

(1) El plazo para resolver es de 20 días desde la iniciación del procedimiento, si bien podría ampliarse por razones justificadas. 

(2) Las Resoluciones han de notificarse fehacientemente al alumno/a o a sus representantes legales, si es menor de edad. 

(3) A la hora de determinar la corrección deben tenerse en cuenta las circunstancias atenuantes o agravantes que, en su caso, concurran. 

(4) En la corrección aplicable debe aparecer la fecha de efectos de la misma, que podrá referirse al curso siguiente si el alumno o alumna continúa matriculado en el Centro y fuese imposible cumplirla en el año académico en curso. 

(5) Cuando se trata de una Resolución dictada por el Consejo de Centro de un Centro docente privado concertado el pie de recurso ha de redactarse de la siguiente forma: "Contra la presente resolución se podrá presentar en el plazo de un mes, reclamación ante el Delegado o Delegada Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia". 

(6) Las Resoluciones, tanto de los recursos de alzada como de las reclamaciones, agotan la vía administrativa y deberán dictarse y notificarse en el plazo máximo de tres meses. Transcurrido dicho plazo sin que recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso o la reclamación
NORMAS BÁSICAS DE CONVIVENCIA

1. Llegar a clase y a las actividades organizadas por el Centro con puntualidad
2. Mantener los teléfonos móviles en “modo silencio” y utilizarlo sólo en casos de necesidad y previa comunicación al maestro/a que esté en ese momento en clase.
3. En aplicación de la normativa legal, no se puede fumar en ninguna dependencia del Centro o de las Secciones.

4. No se podrá utilizar ningún tipo de dispositivo de música, juegos, etc. durante la clase ni cualquier tipo de dispositivo que pueda perturbar el normal desarrollo de las actividades de clase.
5. Tratar al profesorado y a los compañeros y compañeras de clase con respeto, corrección y consideración. Serán consideradas acciones graves contra las normas básicas de convivencia:

a) los insultos, injurias, agresiones verbales o físicas,  a cualquier miembro de la Comunidad Educativa
b) las actuaciones perjudiciales para la salud y la integridad personal de los miembros de la comunidad educativa del Centro, o la incitación a las mismas

c) las vejaciones o humillaciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa, particularmente si éstas tienen una componente sexual, racial o xenófobo, o se realizan contra alumnos o alumnas con necesidades educativas especiales

d) las amenazas o coacciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa

6. Usar el material del Centro  sólo bajo la autorización expresa del profesorado. Tratar estos materiales, el mobiliario y las instalaciones de manera que se pueda disfrutar de los mismos sin ocasionarles daños.
7. No utilizar los equipos informáticos para actividades ajenas a la propia actividad de clase que se haya planificado. No realizar ningún tipo de exploración, descarga o subida de archivos informáticos que puedan dañar los equipos, aquellas que sean ajenas a la actividad docente planificada por el profesorado o puedan ser contrarias a la legalidad. No se deben realizar cambios de ningún tipo en la configuración de los equipos informáticos.
8. Asimismo se considerarán actos graves contra la convivencia:

a) la suplantación de la personalidad en actos de la vida docente y la falsificación o sustracción de documentos académicos

b) el deterioro grave de las instalaciones, recursos materiales o documentos del Centro o Secciones, o en las pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa, así como la sustracción de las mismas

c) cualquier acto dirigido directamente a impedir el normal desarrollo de las actividades del Centro[image: image3.png]F [/
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